CIRCULAR D.N. Nº 16

BUENOS AIRES, 07/08/03

Señor Encargado:

Me dirijo a Ud., ampliando lo oportunamente informado por Circular C.A.N.J. Nº 11/03, a fin de indicar cómo debe procederse en lo sucesivo atento que la falta de provisión del elemento “Cédula de Identificación del Automotor” se prolongará hasta el mes siguiente que, de acuerdo con la información obtenida, es cuando el nuevo proveedor del elemento podrá iniciar las primeras entregas al Ente Cooperador.

Dado el tiempo que demandará solucionar la situación, se estima necesario atender la situación de los titulares registrales que requieren, a los fines de circular en la vía pública, acreditar su derecho usar el automotor en los términos del artículo 22 del Régimen Jurídico del Automotor. 

En tal sentido deberá distinguirse las siguientes situaciones:

a) Al peticionarse la inscripción inicial de un automotor el Registro procederá, de corresponder, a la inscripción del trámite peticionado y, tal como lo indica la Circular antes mencionada, entregará al titular registral Placas Provisorias por el término de treinta días -que podrán ser renovadas a su vencimiento por igual término si a esa fecha el Registro aún no contare con Cédulas, a simple solicitud del titular-. Ello toda vez que normativamente ese elemento autoriza la circulación del automotor sin documentación.

   Regularizada la provisión del elemento, se expedirá la correspondiente Cédula que será entregada previa devolución de la Placa Provisoria entregada. 

b) Al peticionarse cualquier trámite como consecuencia del cual debe expedirse Cédula, además de procederse conforme lo indica la Circular C.A.N.J. Nº 11/03, en lo que se refiere a la información al usuario respecto de la oportunidad en que se expedirá la Cédula, a la emisión -en su caso- del Certificado Dominial para Cambio de Radicación y de la constancia que certifica la registración del acto, el Registro, además, expedirá una constancia que, exhibida junto con el Título del Automotor, autorizará a circular con el automotor por el término de sesenta (60) días desde su expedición. Dicha constancia se correlacionará con el Título del Automotor que se expida o que se le hubiere presentado si por el trámite no correspondiera la expedición de un nuevo Título, mediante la mención de su número de control, y se ajustará al siguiente modelo:

Lugar y fecha..............................................

REGISTRO SECCIONAL DE LA

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR........................................................................................

Por haberse agotado el stock de Cédulas de Identificación y según las instrucciones cursadas por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, se emite la presente constancia que acredita fehacientemente la imposibilidad material de exhibir este elemento a la autoridad competente en los términos del artículo 23 del Régimen Jurídico del Automotor y autoriza a circular con el automotor hasta el día........................................, de exhibirse la presente junto con el Título del Automotor Nº de Control ...................................

Se expide esta Constancia para el:

DOMINIO:

TITULAR:

DOCUMENTO:









...............................................

                                                                                                           Firma y sello del Encargado
Regularizada la provisión del elemento, se expedirá la correspondiente Cédula que será entregada previa devolución de la constancia entregada.

Respecto de aquellos trámites inscriptos con anterioridad a la presente, en los que no  hubiere podido extenderse la Cédula de Identificación por las razones arriba indicadas, los Encargados a simple petición del titular registral extenderán la constancia aquí prevista.

Por último cabe informar que la presente Circular será puesta en conocimiento de la Policía Federal Argentina, Policías provinciales, Gendarmería Nacional y Administración Nacional de Aduanas, a sus efectos. 

Saludo a Ud. atentamente.

A LOS REGISTROS SECCIONALES

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

	M E M O R A N D U M

	

	BUENOS AIRES,

	

	PARA INFORMACION DE:

Sr. DIRECTOR NACIONAL

Dr. Jorge A. LANDAU 


	PRODUCIDO POR:

COORDINACION DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES

Dra. Fabiana CERRUTI


Ref.: Falta de Cédulas de Identificación

Se remite adjunto, para su consideración y eventual firma, un proyecto de Circular por el que se instruye a los Registros Seccionales sobre la forma de proceder ante la falta del elemento Cédula tendiente a solucionar los problemas de los titulares registrales que, por la circunstancia antes mencionada, carecen de la documentación que acredita el derecho a circular con el automotor.

En tal sentido, la solución que se propicia para los casos en que corresponde expedir Cédula como consecuencia de la inscripción del trámite, es la extensión de una constancia que correlacionada con el Título del Automotor, autorice a circular por 60 días desde su extensión.

Cabe destacar que para que esta medida tenga algún tipo de virtualidad, de suscribirse la Circular debiera ser puesta en conocimiento de las fuerzas de seguridad. A estos efectos se remite también un proyecto de Memorando a fin de encomendar esa tarea.

	M E M O R A N D U M

	

	BUENOS AIRES, 

	

	PARA INFORMACION DE:

Comisario Luis AMIGO
	PRODUCIDO POR:

Sr. DIRECTOR NACIONAL

Dr. Jorge A. LANDAU 


Atento el dictado de la Circular D.N. Nº   /03, encomiendo su comunicación -con carácter de URGENTE- a las jefaturas de las policías provinciales, a fin de que se ponga en su conocimiento el dictado de la medida antes referida. 

NOTA D.N. Nº 488

BUENOS AIRES, 07/08/03

SEÑOR DIRECTOR:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto a la presente, copia de la Circular D.N. Nº 16/03, mediante la cual se ha instruido a los Señores Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor acerca del temperamento a seguir ante la transitoria falta de provisión del elemento Cédula de Identificación del Automotor.

La constancia prevista en la mencionada Circular, exhibida con el Título del Automotor, acreditará la imposibilidad material de suministrar el referido elemento -por el término de validez que en ella se consigna-; ello, conforme lo normado en el artículo 23 del Régimen Jurídico del Automotor (T.O. Decreto Nº 1114/97) y acreditará el derecho a circular con el automotor.

Saludo a Ud. atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA NACIONAL

Cte. Gral. Eduardo Luis GONZALEZ

S. 
               /                            D.

NOTA D.N. Nº 490

BUENOS AIRES, 07/08/03

SEÑOR DIRECTOR: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto a la presente, copia de la Circular D.N. Nº 16/03, mediante la cual se ha instruido a los Señores Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor acerca del temperamento a seguir ante la transitoria falta de provisión del elemento Cédula de Identificación del Automotor.

La constancia prevista en la mencionada Circular, exhibida con el Título del Automotor, acreditará la imposibilidad material de suministrar el referido elemento -por el término de validez que en ella se consigna-; ello, conforme lo normado en el artículo 23 del Régimen Jurídico del Automotor (T.O. Decreto Nº 1114/97) y acreditará el derecho a circular con el automotor.

Saludo a Ud. atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS

Lic. José Alberto SBATTELLA

S. 
               /                    D.

NOTA D.N. Nº 489

BUENOS AIRES, 07/08/03

SEÑOR PREFECTO: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto a la presente, copia de la Circular D.N. Nº 16/03, mediante la cual se ha instruido a los Señores Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor acerca del temperamento a seguir ante la transitoria falta de provisión del elementos Cédula de Identificación del Automotor.

La constancia prevista en la mencionada Circular, exhibida con el Título del Automotor, acreditará la imposibilidad material de suministrar el referido elemento -por el término de validez que en ella se consigna-; ello, conforme lo normado en el artículo 23 del Régimen Jurídico del Automotor (T.O. Decreto Nº 1114/97) y acreditará el derecho a circular con el automotor.

Saludo a Ud. atentamente.

Dr. Jorge Landau

Director Nacional

Dirección Nacional de los Registros Nacionales

De la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios

AL SEÑOR PREFECTO GENERAL NAVAL

Pref. Gral. D. Carlos Edgardo FERNANDEZ

S. 
                          /                               D.

